
se anuncia su provisión a concurso ordinario de traslado por 
rigurosa antigüedad de servicios efectivos en la carrera, entre 
Secretarios propietarios de dicha categoría y los propietarios 
pertenecientes a la antigua clase C), se hallen en servicio ac
tivo o en situación de excedencia y que tengan ía oportuna 
autorización para reingresar, tanto de una u otra clase de con
formidad con lo establecido en el articulo 18 y disposición 
transitoria quinta del Real Decreto 2104/1977,' de 29 de julio, 
complementarias y de general aplicación.

Álginet (Valencia).
Calella (Barcelona).
Castrillón (Oviedo).
Forcarey (Pontevedra).
Nogueira de Ramuín (Orense).
San Salvador del Valle (Vizcaya).
Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele

varán sus instancias al excelentísimo señor Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial y serán presentadas en el Re
gistro del referido Consejo o remitidas al mismo en la forma 
prevista en el articulo 88 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, a contar 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», expresando en las mismas las vacantes a 
que aspiren, numeradas correlativamente por el orden de pre
ferencia que establezcan, haciendo constar la categoría y nú- 

- mero con que en ella figuran en el escalafón correspondiente 
vigente en la actualidad.

Los concursantes que residan fuera de -la Península podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
seguidamente por correo la correspondiente instancia;

Madrid. 4 de marzo de 1982 —El Presidente del Conseio Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

  ADMINISTRACION LOCAL

5953 RESOLUCION de 26 de enero de 1982, del Ayunta
miento de Málaga, referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Grado Medio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», número 18 
de fecha 21 de enero actual, publica las bases íntegras que han 
de regir el concurso-oposición de carácter libre, para la provi
sión en propiedad de una plaza de Técnico de Grado Medio de 
Administración Especial, encuadrada en el grupo de Adminis
tración Especial, subgrupo 11), Técnicos de Grado Medio de 
Administración Especial, y dotada con los emolumentos corres
pondientes al nivel 8, coeficiente multiplicador 3,6, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en este concurso-oposición, todos los 
españoles comprendidos entre los dieciocho y los sesenta años 
de edad y estar en posesión del título de Perito Industrial o 
Ingeniero Técnico Industrial.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifiestando en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria. Deberán acompañar recibo justificativo de ingreso 
en la Caja Municipal de 1.000 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Dicha presentación podrá hacerse también en la 
forma prevista en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a Ips efectos 
previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga, 26 de enero de 1982 —El Alcalde.—2.985-E.

5954 RESOLUCION de 12 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Colmenar Viejo, referente a la opo
sición para proveer una plaza de Asistente Social.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 34, de fecha 
10 de febrero de 1982, aparece publicado el anuncio de la convo
catoria y las bases para proveer en propiedad mediante opo
sición libre de una plaza de Asistente Social de la plantilla de 
este Ayuntamiento, dotada con el coeficiente 2,9, nivel»de pro
porcionalidad 6, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos y retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente, pudiendo presentar los intersados sus soli
citudes para tomar parte en dicha oposición, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este ex
tracto en el «Boletín Oficial del Estado», en la Secretaría Mu
nicipal de este Ayuntamiento, eh horas de oficina.

Colmenar Viejo. 12 de febrero de 1982.—El Alcalde.—3.487-E.

5955 RESOLUCION de 13 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Orense, referente a la oposición para 
proveer en propiedad 16 plazas de Bomberos.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 35, de- fe
cha 12 de febrero de 1982, se publican las bases para la pro
visión en propiedad mediante oposición libra de dieciséis plazas 
de bomberos, dotadas con el nivel de proporcionalidad 4 (coefi
ciente 1,7), El plazo de presentación de solicitudes es de trein
ta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los derechos de examen se fijan en 400 pesetas.

Lo que 6e hace público para generad conocimiento.
Orense, 13 de febrero de 1982.—El Alcalde-Presidente, José 

Luis López Iglesias.—3.017-E.

5956 RESOLUCION de 17 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Barcelona, referente al concurso-opo
sición libre para proveer 274 plazas, más las va
cantes que se produzcan entre el personal en ac
tivo hasta la celebración de aquél, de Técnico Me
dio de Educación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 41, de 17 de fe
brero de 1982, publica íntegras las bases que han de regir el 
concurso-oposición libre páre, proveer 274 plazas, más las va
cantes que se produzcan' entre el personal eri activo hasta ¡a 
celebración de aquél, de Técnico Medio de Educación, dotadas 
con el sueldo correspondiente al nivel 8, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar la instancia en el Registro General dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a cortar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» y acompañar el recibo acreditativo de haber 
abonado mil quinientas pesetas como derechos dé examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en a 
letra a) de la base tercera de ia convocatoria, artículo 22 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952 y artículo 3.°,1 de la Reglamentación General 
para Ingreso en la Administración Pública, de 27 de ¡unió 
de 1988.

Barcelona, 17 de febrero de 1982.—El Secretario .general, 
Jorge Baulies Cortal —1.5 2-A.

5957 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la 
Diputación Provincial de Segovia, referente al con
curso-oposición libre para proveer en propiedad una 
plaza de Jefe de Internado de la Residencia Ju
venil «Antonio Machado».

El ilustrísimo señor Presidente de la Corporación Provincial, 
mediante decreto, ha resuelto elevar a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y exc uidos, que fue publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 144, corres
pondiente al día 2 de diciembre de 1981 y en e «Boletín Oficial 
del Estado» número 307, del dia 24 del mismo mes y año. 
igualmente, mediante aich i resolución, se ha procedido a a 
aesignación nominal del Tribunal calificador que habrá de ;uz- 
gar los. ejercicios de dicho concurso-oposición y se há fijado el 
lugar, fecha y hora de la celebración de ios mismos, tedo ello 
de conformidad con lo establecido en las bases 4.a, 5.* y 8.’ de 
la referida convocatoria.

‘ Composición nominal del Tribunal 

(Base 5.a)

Presidente: Ilustrísimo señor don Rafael de las Heras Ma
teo, como Presidente de la Corporación o Diputado provincial 
en quien éste delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Pablo Miguel Núñez Móto, Jefe de la 
Unidad Básica de Administración Local del Gobierno Civil, en 
representación de la Dirección General de Aaministración Lo
cal, como titular, y como suplente, don Luis Barbudo Ayuso, 
Vicesecretario dei Gobiern Civil de Segovia.

Don José Pablo Delgado Delgado, Inspector-Jefe de la Ins
pección de Educación Básica dei Estado, de esto ciudad, como 
titular, y don Pedro Blanco García, Inspector de Educación 
Básica del Estado, como suplente, ambos en representación del 
Profesorado Oficial del Estaco.

Don Emilio Pescador Morales, Psicólogo de la Corporación, 
como titular, y como suplente, don Juan Manuel García Meabe, 
Psicólogo de la Diputación, ambos como funcionarios técnicos 
de Administración Local.



Secretario: Don Luis Peinado de Gracia. Oficial Mayor Je 
la Corporación o funcione rio técnico o Administrativo de Admi
nistración General en quien delegue.

Fecha, lugar y hora del comienzo de los exámenes

Fecha: Día 27 de abril de 1982, a las nueve horas treinta 
minutos de su mañana.

Lugar: Salón de Sesiones dei Palacio provincial, sito en la 
calle de San Agustín, número 23, de esta ciudad.

Los concursantes-opositores habrán de venir provistos de plu
ma estilográfica o bolígrafo y del documento nacional de iden
tidad que acredite su personalidad.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958, los miem
bros del Tribunal podrán ser recusados por ios aspirantes cuan
do concurran alguna de las circunstancias que se indican en !a 
referida normativa.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los interesados, de conformidad con lo esta
blecido en as bases 4.“, 5.* y 8.' de las que rigen en la men
cionada convocatoria de concurso-oposición libre y en cumpli
miento de cuanto preceptúa el Decreto 1411/1908, de 27 de 
junio del mismo año, ají como las demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Segovia, 18 de febrero de 1982.—El Presidente, Rafael de las 
Heras Mateo.—El Secretario general, Ramón Huerta Huerta.— 
3.690-E.

5958 RESOLUCION de 3 de marzo de 1982, de la Dipu
tación Provincial de La Coruña, referente a la opo
sición para la provisión en propiedad de una plaza 
de Operador de Ordenador del Departamento de 
Proceso de Datos.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 51, del día de 
hoy, publica las bases y programa que regirán en esta oposi
ción.

Aparte de otras condiciones generales se requiere ser espa
ñol, con edad de dieciocho años y no exceder de aquélla en que 
falten menos de diez para la jubilación forzosa por edad (edad 
dé jubilación setenta años), y estar en posesión del título de 
Técnico Especialista en Informática o título de Bachiller Supe
rior o equivalente, conforme estos últimos a lo que esté deter
minado o determine el Ministerio de Educación y Ciencia.

El plazo de admisión do instancias es de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio. Se presentarán sn el Registro General de la Diputación, 
reintegradas con 25 p osetas de póliza del Estado 25 de timbre 
provincial y 3 pesetas de sello de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local. Se unirá el justificante del 
pago en la Oficina de Personal de 1.200 pesetas en concepto de 
derechos de examen y dos fotos tamaño carné. También podrán 
enviarse en la forma prevista en el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los exámenes se celebrarán en la fecha que oportunamente 
se señalará después de transcurridos tres meses desde esta pu
blicación.

Los ejemplares del Boletín citado pueden adquirirse en la 
oficina de la Administración del Boletín al precio de 20 pesetas, 
más 12 de franqueo, si ha de enviarse por correo.

La Coruña, 3 de marzo de 1982.—El Presidente, Enrique Mar- 
fany Oanes.—El Secretario, Julián L. Alonso Fontúrbel.—1.193-2.

5959 RESOLUCION de 5 de marzo de 1982, del Ayunta
miento de Madrid, referente o la oposición libre 
convocada para proveer 15 plazas de Profesores de 
la Banda Municipal.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma seis 
de la convocatoria, se hace pública que la Alcaldía-Presidencia, 
por su Resolución de 18 de febrero de 1982, ha dispuesto lo si
guiente:

Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición convocada para proveer 15 pla
zas de Profesores de la Banda Municipal, subsanándose el error 
padecido con don Emilio Chirivella Alfonso que, si bien, soli
citó tomar parte en la convocatoria, en la especialidad de «Re
quinto Mi b», dentro del plazo concedido al efecto, y reunía 
los requisitos exigidos en la misma, por error, no figuraba en 
la relación de-aspirantes admitidos, declarándolo, consecuente
mente, aspirante admitido a la oposición, en la especialidad de 
«Requinto Mi b», así como admitir en la especialidad de «Cla
rinete Alto MI b» a don José Fuster Martínez, que únicamente 
figuraba como aspirante admitido en «Clarinete Si b».

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador queda
rá constitudo de la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Don Enrique Moral Sandoval, Concejal respon
sable de la Delegación de Cultura.

Vocales:

Don Moisés Davia Soriano. Director de la Banda Municipal.
Don José Domínguez Peñarrocha, Profesor de la Banda Munici

pal (Flauta).
Don Roberto Liñana Candel (Corno Inglés-Oboe).
Don Manuel Lillo Torregrosa (Requinto en Mi bemol).
Don Adolfo Garcés Compans (Clarinete en Si bemol - Clarinete 

Alto en Mi bemol).
Don Angel Sánchez Martínez (Saxofón soprano).
Don Mariano García Moltó (Saxofón barítono).
Don Rafael Angel Navarro (Fagot y Contrafagot).
Don Peregrín Caldés Galbis (Onóvenes-Trompa).
Don Ismael González Llórente (Barítono en Si bemol).
Don Mariano Palenzuela Soler (Violoncello).
Don Eloy Piedras Santabárbara (Tuba).
Don Ignacio Hidalgo Ortiz, Profesor de la Banda Municipal en 

activo.
Don Miguel López Torres, Profesor de la Banda Municipal en 

activo.
Don Miguel Quirós Parejo, Profesor del Real Conservatorio 

Superior de Música (Oboe).
Don Miguel Angel Colmenero Garrido, Profesor del Real Con

servatorio Superior de Música ITrompa).
Don Vicente Merenciano Silvestre, Profesor del Real Conserva

torio Superior de Música (Fagot).
Don Miguel Groba Groba, en representación del Colegio Ofi

cial de Directores de Bandas de Música Civiles.
Don Máximo Blanco Curiel. en representación de la Dirección 

General de Administración Local.

Secretario- Doña María Jesús Pérez del Pozo, funcionario del 
subgrupo de Técnicos de Administración General.

Suplentes

Presidente: Don Esteban Díaz-Maroto Martínez, Ccncejal. 

Vocales:

Don Ignacio Hidalgo Ortiz, Subdirector accidental do la Banda 
Municipal.

Don Rafael Revert Cross, Profesor de la Banda Municipal 
(Flauta).

Don José García Pascual (Corno Inglés-Oboe).
Don José Balaguer Zarzo (Requinto en Mi bemol)
Don Miguel Balaguer Gómez (Clarinete en Si bemol).
Don Fernando Aranda Moncayo (Clarinete Alto en Mi bemol). 
Don Manue; Miján Novillo (Saxofón soprano - Saxofón barítono). 
Don Manuel Román Roa (Fagot y Contrafagot).
Don Vicente Ferrer Gil (Onóvenes-Trompa).
Don Rafael Checa López (Barítono en Si bemol), 

i Doña Trinidad Egea Martínez (Violoncello).
Don José Antonio Merino Sánchez (Tuba), 

í Don Jesús Villa Rojo, Profesor de la Banda Municipal en activo. 
Don Damián Muñoz de la Nava León. Profesor de la Banda Mu

nicipal en activo.
Don José Simón González, en representación del Colegio Oficial 

de Directores de Bandas de Música Civiles.
Don José Maria García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local.

Secretario: Doña Paloma Prado Martínez, funcionario del süb- 
grupo de Técnicos de Administración General.

Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Secretan» general, Pedro 
Barcina Tort.—2.192-A.

5960 RESOLUCION de 5 de marzo de 1982, del Ayunta
miento de San Sebastián de los Reyes, referente a 
convocatoria de oposición libre para proveer en 
propiedad siete plazas de Guardias de la Policía 
Municipal.

La Comisión Municipal Permanente de este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 21 do enero de 1982, 
acordó convocar oposición libre para proveer en propiedad siete 
plazas de Guardias de la Policía Municipal, de las que dos 
serán para personal femenino, vacantes en la plantilla orgánica 
y las que se produjeren hasta la finalización del plazo de pre
sentación de instancias, dotadas con el sueldo correspondiente 
al nivel 4 y la retribución anual reglamentaria.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente en que -aparezca publi
cado el presente anuncio.

Las bases completas y convocatoria han sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 52, de 3 
de marzo de 1982.

San Sebastián de los Reyes, 5 de marzo de 1982.—El Alcalde. 
2.203-A.


